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1 

2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“3 “CENTISEG CIA. LTDA." 

él 

| OTURSADA POR: EDGAR AUSUSTO TEJADA PARRA 
y 

6 WILSON EDUARDO TALAVERÁ ESCORAR 
y 

2 WLÁDIMIR GONZALO TEJADA PARRA 

8 

el CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO: 5/.2*000.000 

10 

1 CAPITAL PAGADO: S5/.1"000.000 

12 — 

A DI: COPIAS 

a 

14 

1 En la ciudad de San Francisco de Quito, distrito Metropolitano. capital 

16 de la República del Ecuador y hoy día  disciochode—setienbre—+e ml 

17 nqvesientos noventa y_nchoj nie mia Soctor daime ándrés Áácosta Holguín, 

: Hatario—Uigésimo—Óctawa de este Cantón comparecen los señores: Edgar 

19 fugusto Tejada Farra, wi1son Veguardo Talavera Escobar y Gonzalo Wladimir 

20 TejalWParra, por sus propios y persones derechos.- Los comparecientes 

21 son de nacionalidad ecuatorial mayores de__ edad. de estado civil 

22 casados, de profesión em ário privado, ingeniero Civil y Profesor 

a respectivanente, _¿tiliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

04 hábiles pr contratar y obligarse a quienes de conocer doy Fe, y m0 

25 piden Aúe eleve sscritura pública la siguiente minuta:”" "SS E HOR 

ok NO? 1 0O:- Sirvase incorporar en el Frotocole a su  Ccafon, ula 

27 escritura pública de la cual conste la presente de constitución de 
    Compañia Limitada que se otorga al tenor de ias siguientes cláusulas" P 
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¡RIMERA.- COMPAR ECIENTES.-- Comparecen 
pp -. o . 

al otorgamiento. de la presente e pública los señoresi: Edgar 

  

nn
 

  

PA * 
. 

alavera Escobar y Gonzalo Wladimir 

)
 

  

A » 

ñugusto a Parra, Wilson Eduardo 

y Tejada” Parrá.-. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

da
 

  

| hayores de edad, de estado civil casados, de profesión empresario. 
  

  
6 privado, Ingeniero Civil y profesor respectivamente. domiciliados y. 

, » 4 ” 

7 residentes en esta ciudad de Quito, hábiles para cóntratar y obligirses 
poo   

ay: libre y voluntariamente expresan su voluntad de constituir una 
  

  

Compañía de Responsabilidad Limitadas organizada de conformidad con las 

10 Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones 
  

11 estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este contrato. SEG 
  

  

    
  

  

[UN D: A -=- ESTATUTOS DE LA COMPA MIA 

a. 7 CAPITULO PRIMERO . - DE LA COMPARSIA, DENOMINACION, 

14 DURACION, o NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

,) TRANSFORMACIÓN, FUSION, ESCISION.- ARTICULO PRIMERO. - 

16 DENOMINACIÓN. La «eno pS de la compañia de responsabilidad limitada 
  

  

  
  

es VCENTISEGTA IDA. ARTICULO SEGUNDO.- QURAÉLO MN < La Compañía 

18l tendrá un plazo de duración de STHCUERT Amt spplasos desde la fecha de 

inscripción . de la escritura de fundación en el Registro Mercantil.- 
1g !   

20 ARTICULO TERCERO .- NACTONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de 
  

nacionalidad ecuatoriana Y su Re A a E se establece en el 

29 Risto netas Fano de teo, Por dbcición de la Junta General de 

21   

    9: Socios puede constituir sucursids. agencias, delegaciones o 

24 representaciones en _£ualquier lugar del País 2 del exterior. ARTICULO 

25 CUARTO. - RRIETOO- La Compañía tendrá por objetos Prestaf—serveities Je 

96, PEo+eeciónavipidancia de personas, tehisnes-mebles e inmuebles Je 

  

  

  

27 ingestigación, de—d eto BOE O > persdón —e—— de —atbeciday     2K   
pública- Fara el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar
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toda clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las: leyes 
  

ecuatorianas.- ÁRTICULO QUINTO. - TRANSFORMACION — Y FUSION.- La Compañía 
  

podrá ser transformada en otra de las especies contempladas en la.Ley de 
  

Compañías, así como ser fusionada con otrá u otras para formár una sola, 
  

si esi lo resolviere la Junta General de Socios.- CAPITULO SEGUNDO.-— 
  

DEL CAPITAL SOCIAL.— ARTÍCULO SEXTO. DEL CAÁFITAL SOCIAL Y SUS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

6 

, PARTICIPACIONES.- El Ganital Socia de la Compañía es de DOS MILLONES DE 

¿| SUCRES (52900.000)-—dividido—en—des—mitr20000 participaciones 

a sociales iguales, acumulativas e indivisibles de PM-MUL-SUCRES -hérid009) 

10 de valor nominal cada una. El Capital Social de lá Compañia Se encuentra 

1 pagado en cincuenta por ciento (50%) de su valor, de acuerdo al siguiente 

19 detalle. ooo onuonaosanca ra 

13 “0610 CAPITAL CAPETAL CAPITAL NUMERO DE 

1 SUSCRITO PAGADO ADEUDADA — PARTICIPACIONES 

¡ (S/.) (87) (5/) SOCIALES 

16 EDGAR AUGUSTO TEJADA Parra (1) 1"B34.000 925.000 Á 925.000 1.880 la 

17 HILSON EDUARDO TALAVERA E. E) 40.000 25,000 ¿4 25,000 ha 

¡ VLADIMIR GONZALO TEJADA >.) ps | 50.000,47 50.000 pleno . 

19 TOTALES fp 00r-g00 Lom, 1'000.000 (Ey TFT 

9 Se incorpora e da presente escritura el certificado de depósito de la 

ol cuenta de integración del capital, con el correspondiente detalle. El 

22 saldo adeudado será cancelado por__ socios en el Td un año 
  

2% 

25 

26 

os contado desde la fecha a Mecripción de esta escritura en el Regiotro 
  

Hercantil.- ARTICULO SEPTIMO. PARTICIPACIONES. Las participaciones son 
  

iguales, aryulatives e indivisibles no podrán estar representadas por g . Y p p 
  

títulos neyociasTes : ARTICULO OCTAVO. - FONDO DE RESERVA. La Compañias 
  

21 

28 

de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando para este 
    . ed : . . 4 » . 

| vbjeto un cin por ciento de las utilidades  líguidas y realizadas en    
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cada ejercicio económico, hasta completar por lo menos, un equivalente al 
  

veinte fár ciento del Capital Social. De crearse un fondo de reserva 
  

  

L
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voluntario para el efecto se deducirá también de las utilidades líquidas 

y realizadas el porcentaje que determine la Junta General de Socios, sin 
  

iperjiuicio del fondo de reserva legal A que se refiere la primera: parte de 
  

este artículo.- CAPITULO TERCERO.- BOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 
  

LA CUMPARIA. =- ARTICULO NOVENO . - ¿El gobierno Y administración, de la 
  

Compañía estará a cargo de la durta General de Socios, elctresidente yyel 
  

  

Derente-Gengra; «La Compañia estará gobernada por la Junta General de, 
p—> z : ” 

Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General, y por todos 
  

ll 

* 

los demás funcionarios que la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA 
  

GENERAL: DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO.- COMPOSICION.- La Junta General, 
  

á 

  

formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la Compañía com amplios poderes para resolver tódos dos 
  

ásuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que 
  

16 
  

Juzgue convenientes en defensa de la misma y necesarias para el 

cumplimiento de su objeto social.- A las Juntas Generales concurrirán los 
  17 

socios personalmente o Por ¿medio de representantes en cuyo caso la 
  

  

representación se conferirá por. escrito Y con carácter especial para cada 

Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder general 
  

legalmente conferido.-, La. Junta General puede ser ordinaria u 
  

  

extraordinaria. La ordinaria” 6e-. reunirá. dentro de los tres meses 
A 

posteriores a. la finalización. .del ejercicio económico de la Compañía para 
  

conocer , Cualquier asunto relacionada con la vida de la misña.- Las 
  

  

extraordinarias, en cualquier ,época en que fueren convocadas. En las 
o. 

Tuntas Generales solo podrán tratarse Jos asuntos fintualizados en la 
  

” 

Convocatoria, salvo lo dispuesto por la Ley para las Juntas UniversaleÉ, 
      ¡ARTICULO UNDECIMO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones Y deberes 

... - 
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ARTIE A 

 QOLUGUO 
5 

de la Junta General de .Socios entre otras:- a) Designar y remover por 
  

” 

causas legales al Fresidente y al Gerente General, acordar sobre sus 
  

remuneraciones y resolver sobre las renuncias "que presentarenz  b) 
  

Resolver acerca de las cuentas, balances € informes presentados por el 
  

Gerente General c) Conocer el informe del Comisario.- d) Determinar: la 
  

. - o. + 
forma como se han de repartir las utilidadesí inclusive, señalar los 
  

. : e . - Rho+ 

plazos para el pago de los dividendos. Solo se pagarán dividendos .sobre 
  

  

las participaciones en razón de los beneficios realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas expresas, efectivas de libre disposición. La 
  

distribución de beneficios a los socios se realizará en. proporción al 
  

capital que “efectivamente hayan desembolsados e) Resolver ..el 
  

establecimiento de sucursales o agenciasi f) Resolver” “acerca dé-la 
  

na 

  

7 a 1 2. - 7 a. . . 4 . : s 
14 481 legal y fijar sus porseñtajes; Ya h) Interpretar los estatutos con 

disolución anticipada de la Compañías q) Crear fondos de Reserva, a más 

    
1 

. . . : . . * 

1 Tento las juntas generales ordinarias como extraordinarias deberán ser 

carácter de obligatorio ARTICULO DUODECIHMHO.- CONVOCATORIAS REUMIÓNES.- 
  

  

  

1 

198) diez $6 ciento del capital social.- En la convocatoria constara la 

convocadas por el Gerente General o por el. Fresidente por “propia 

iniciativa o a petición del socio o socios que representen por lo menos 
  

IN 

  

fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, :se 
  

  

, : . 2 E 
hará llegar por escrito a cada socio, con ocho días de. anticipación, 

cuando menos, a la fecha fijada para la reunión. En estos ocho.días no se 
  

cotarán ni el de la convocaiorTá ni el de. la reunión. No será Tiara 
  

2: 

  

941 convocatoria UR Junta Universa WÉ ARTICULO DECIMO  TERCERO:- 

QUORUN Y VOTAPÍÓN REGUERTDA. - Si la Junta General no pudiere reunirse en 
  

26 
primera covoertafÍa por falta de quérum, se procederá a una segunda 
  

convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta dias de la 
    fecha fijada para la primera reunión. La dunta General se considerará    
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¡ legalmente constituida en primera convocatoria con la asistencia de un 
  

g|lnúmero de secios que representen más del cincuenta porctiento del capital 
  

g[social.. En segunda convocatoria la Junta General se considerará 
  

LS
 

  

legalmente constituida con el número de socios que asistan, cualquiera 

  

g[aue fuere el capital social que representen, debiendo expresarte así en * 

la respectiva convocatoria.- Las resoluciones se tomarán por uña mayoria 
  

  

6 

q[ebsoluta de socios presentes. Equivalente a por lo menos el cincuenta y 

E _ » 

gjuno por: ciento del capital social asistente a lla dunta General, con 
  

excepción de los casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. 
  

1o[!-0s votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y en caso 
  

¡¡[9e. enpate: la propuesta se considerará denegada. Cada participación tendrá 
  

  

derecho a un voto.- En materia de quorum especial se estará a 10? que es 
+ 

122 

l _—   
dispone: la Ley de Compañías. B) EL.” RRESIDENEE .— ARTICULO DECIMO 

14] CUARTO. - El Presidente podrá o no ser socio de la compañía, será nombrado 
    gen el contrato social o por la Junta General, y durará: dos años en sus 

1 a A, hr 

19 funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido.- 
  

  

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones .y 

deberes. del Presidente soni:- a) Fresidir las sesiones de. la Junta 
  

Generala  Lb) Suscribir conjuntamente con el secretario fas aclas de las 
  

  

  

  

14 . . 

¿gp untas "Generales; c) Suscribir conjuntamente con. el Gerente General los 

, [certificados de aportación que la Compañía entregará a Los socios, 

conforme se determina en el artículo séptimo de estos estatutos; d) 

| Subrogal al Gerente Góneray en caso de Falta, dusencía o impedimento de 
    

  

94 Estos sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas 
yo 

95] SUS tacultades y obligaciones; y e) Todas las demás que le confieran la 
  

26 Ley, el presente Estatuto y la Junta General.- C) DEL (GER FFE 
    

2 EENEROb — ARTICULO DECIMO SEXTO. El Gerente General podrá 0 no ser 
  

98 socio de la Compañía, será nombrado en el contrato social £ por la Junta    
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General y durará dos años. en sus funciones,. sin perjuicio de ser 
  

reelegido indefinidamente. El Gerente General es el representante legal 
  €c 

de la Compañia, Judicial y extrajudicialmente.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. - 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Sun atribuciones y deberes del Gerente Génerali- 
  

a) Ejercer la representación legal de la Compañia, (judicial y 
  

hextrajudicialmentes b) Fresentar dentro de los sesenta dios posteriores a 
  

  

la terminación del . correspondiente ejercicio económico el balance anual, 
<= 

de estadó de la cuenta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su 
  

“gestión. y a lla marcha de la Compañía en el respectivo perfudo Y la 
  

  

propuesta de distribución.de las utilidades si las hubiera. Deberá 

JJ también presentar los balances parciales que requiera la dunta Generals 
  

c) Suscribir conjuntamente con el Fresidente. dos certificados ..de 
    
o 

a el artículo séptimo de estos Estatutos; dd) Arrendar o subarrendar, 

aportación que.la Compañía entregará a los socios, según lo que dispone 
  

  

vender, transferir, £najenar, permutar y gravar toda clase de' bienes 
  

  

muebles e inmuebles, asi como, acciones o valores sin autorización previa 

  

  
de le, Junta General de Socios; y, e) Ejercer y cumplir todas-Jlas 

atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes Estatutos y 
  

la Junta General. Á CAPITULO CUARTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Compañía habrá de disolverse de conformidad a 
  

lo estahlecido en. la Ley de Compañias. Si la causal fuere el acuerdo de 
  

22 
los socios en la Junta Generaly—8é€ procederá conel voto tránime del 
  

Canital Social Sn. prineíA convocatoria. Fara el caso de la liguidación'.de” 
  

“la Compañía, tuará como liquidador la persona designada por 13 dunta 
  

25 
General de Áoisor (FRsTULO QUINTOD.- NORMAS COMPLEMENTARIAS .- 

a 
  

26 
| ARTICULO DECIMO HOVENO. - En . todo cuanto no estuviere expresamente 
  

zp señalado en el presente Estatuto, se entenderán “incorparádas ' las 
    “disposiciones constantes en la Ley de Compañias, 5us Reglamentos y otras    
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leyes vigentes,- ARTICULO VÍGESIMO.-. Nontrase Gerente —Sengsal de la . 
  

Compañías al señor Redgar—Augusto Tejada Parra. - DISPOSICION TRANSITORIA.- 
  

  

  

2 

3 Se autoriza a la Doctora. Catalina Vásconez de Garcés A realizar todos los 

4 actos, que fueren. necesarios pará lograr la aprobación de la presente 
” - : : Ml . . , , en _.. 

escritura, hasta su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted, señor 
  

6 Notario, se servirá agregár las demás cláusulas de estilo 'y se dignará 
Í : : i 

7 llenár tódos los requisitos y formalidades para la perfecta validez de 

  

  

$ esta escritura y protocolizar como documento habilitante la autorización | 

| conferida por el Comando Coniunto de las Fuerzas arnadas ET firnado) 
  

10 señora Poctora tear Ygsto EUEBAT Abogada inscripción cuarenta 

  

  

1] Y cuatro veintinueve. ="  H AS To A ñ. a uu “TI L la 
  

"12 sj 
  

H 1 —H uo T Á que queda elevada a escritura pública con todo su   
  

valor legal. Los comparecientes me presentaron sus; respectivós 

1 se
 documentos de identificación personal, Se observaron todos los preceptes 

legales del caso y leida que les fue a los señores conparecientes esta 

escritura por mí el Notario, íntegramente aquellos se afirma y ratifican 

y su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

  

  

f) WILSON H EDUARDE 

CY HO. EE 22873 ts NO. o. CAF — 

  

  

  

  

      

22 

a P. VOT..HO. o. PAP. PAPA YOr NO. AAA 2sl. PA . . A 
: ...? A a : . 
2 .? na a y . 7 .. e t 04 : ( £ SEN > _ ls 
; s y a A » sa RE 

  N / A 

ys 5 o ””" 

06 1) PIN PARRA 7 . 

> CC. HO. YIOYAZ, 1534 

ogL_ PAP. VOT. NO. 0355 -)5) 

  

      
  

NOTARIA VIGESIAA OCTAVA 
Ut Jalme Andrñs Ácorta Holguin , 

ESTAY a e rogar.
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
ASUNTO: Constitución Cía. Seguridad 

Quito, a OB SE 1998. 7 

DE DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF.AA. 

PARA : SR.TEJADA PARRA EDGAR AUGUSTO . 

EN : Ciudad. 

Comunico a usted, que de conformidád con lo previsto en el Art. 
3 del Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones 
4e Seguridad Privada, previo informe favorable de la Dirección de Inteligencia, el 
Comando Conjunto de las FF.AA. concede AUTORIZACION para que continúe 
con los trámites de constitución de la Compañía de Seguridad denominada 

( 'CENTISEG CIA, LTDAY, con domicilio en la ciudad de Quito" 

El presente documento no ampara el funcionamiento de la citada 
compañía hasta que se constituya legalmente. 
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(>) BANCO DEL PICHINCHA Ca. CUrA0o DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

. bt se 

po : --QUITO-20.de-abril__.de ví 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng__ 42274 , el (la) Sr. EDGAR TEJADA, WILSON DAAVERA, a 

—NLADIMIR TEJADA. X.X.X.X. ye. 

consignó en este Banco, un depósito de y |: 000. 000. 00 o UN MILLON DE SUCRES ÓN _00/100 

LIX o Ko Xo + XX Z para INTEGRACION DE 
CAPITAL de CENTISEG CIA LTDA X.X.X. o 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE Cc OMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

    

    

    

: NOMBRE DEL SOCIO VALOR : 

EDGAR 'IEJAA PARRA O)2))72> y 95.00. 
WILSON TALAVERA ESCOBAR — f) e 25.000.00 
WLADIMIR TEJADA PARRA (9%) 50.00.00 

  

    

    

    

Atentamente, 7 —————=> TOTAL y e 000. Na 

. amoo del Pic cha CA. 
-000:000+ | — 

AAA iAARNBO BENMER 
+ lo». » ENCIA AMAZONAS Form CC - 300 - A     
  

SE OTORGO ANTE Mi; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPARÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ CENTISEG CIA. 

LTDA. * QUE OTORGAN LOS SEÑORES EDGAR AUGUSTO TEJADA PARRA Y OTROS, 

- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

| QTARIO 

AS 
NOTARIA VIGESIMA OOTAUA 
. Jalme Andrés Acosta Holguín 

"UIT - ECUADOR



0040558 
ZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE 

DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — “ 

GENTISEG CIA. LTDA, ”, OTORGADA ANTE MI EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1.998 , DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS LITERALES a ) Y c ) DEL ARTICULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCION No.  98.1.1.1.002680, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1.988.- QUITO, 

A SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

   



00UVuv9 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
— > Á 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA, DEL SR, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 27% DE OCTUBRE DE 1978, bajo el número 

2666 del Registro Mercantil, Tomo  12%,- Queda archivada la 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " CENTISEG CIA. LTDA.", otorgada 

el 18 de Septiembre de 19799, ante el Notario Vigésimo Dctavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRES ACOSTA 

9 HOLGUIN.- Se fijó un extractos para conservarlo por seis 

: meses, según ordena la, pe Ed el número 1711.- Se da 

así cumplimiento asf dle e Art. SEGUNDO de la 

citada Resolucióg z j a establecido en el 

Decreto 733 de 4 ? 
Oficial 878 des 

        

  


